
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00404-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

1.  Alléguese certificado de tradición de la motocicleta cuya aprehensión se 

pretende, donde conste tanto la propiedad en cabeza de MÓNICA PATRICIA 

NÚÑEZ VERGARA, como la inscripción de la prenda en favor de la accionante; 

cuestión necesaria para acreditar que dicho gravamen surtió los efectos jurídicos 

que le son propios.   

 

2.  Acredítese la inscripción del formulario de ejecución en el Registro de 

Garantías mobiliarias, conforme a lo normado en el artículo 2.2.2.4.1.3 del 

Decreto 1835 de 2015; lo anterior, por medio de la planilla respectiva. 

 

3.  Acredítese que la comunicación remitida a la deudora lo fue al correo 

electrónico registrado en el citado formulario.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
  
 
 

 

 

JUZGADO 51 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretario 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
estado N° 40 fijado hoy 

17 de junio de 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 
 

Oscar Mauricio Salazar Cortes  
Secretario 
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